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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, doce (12) de julio del año dos veintiuno (2021). 

 

Requiérase al apoderado de la parte actora para que allegue al expediente la 

correspondiente notificación por aviso de la demandada MARTHA CECILIA 
GUEVARA URIBE y aplicando en  estricto  rigor  el  artículo  292  del  C.G.P,  
esto  es,  aportando  la  copia cotejada  de  este  y  del  auto  notificado,  

conforme  lo  exige  el  inciso  4  de  la norma en cita. La orden antedicha 
incluye el aporte de la copia cotejada del auto que libró mandamiento de 
pago conforme el inciso 2 del artículo 292 del C.G.P, que indica: “el aviso 

deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica”. 
 

Dejese constancia que el accionado FREDY ANDRES CORREA ARCHILA, fue 
notificado personalmente en la forma preceptuada por el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, sin formular excepción alguna. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE      

 

 

 

GEOVANNY  ANDRÉS  PINEDA LEGUÍZAMO 
JUEZ 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 108 QUE SE 
FIJO EL DIA: 13 de julio de 2021 

 

 
GINA MARCELA LOPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA 


